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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas.
Trimestre. . . , , , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

f" ■ BIlIHt
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

No habiéndose hecho cargo de 
la Intervención de fondos de Ar
jona, para la que en primer lugar 
fué nombrado, uno de los concu
rrentes elegido por dicha Corpo
ración, y no habiendo hecho el 
nombramiento de Interventor de 
sus fondos el Ayuntamiento de 
Béjar, referente al concurso de 6 
de Agosto último. Gaceta del 9,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
cede las disposiciones 9y 13 de 
la Orden de convocatoria men
cionada, ha acordado designar a 
los señores que seguidamente se 
relacionan para ocupar los car
gos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la de
signación, las listas de preferen
cia formuladas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron po
sesión de la Intervención para la 
que fueron elegidos, y de aque
llos otros que no pertenecen al 
Cuerpo de Interventores,

Madrid, 28 de Diciembre de 
1931.—El Director general, Gon
zález López.

Relación que se cita.
Don Miguel Merín Manzana

res, — Arjona (Jaén). '
Don Antonio Llanos y Díaz de 

Quijano.—Béjar (Salamanca), ,

Don José Atienza Carbonell.— 
Cuevas del Almanzora (Almería). 

Don Juan Molina Máñez.—Pe
go (Alicante).

{Gaceta del 29 de Diciembre de 1931).

Núm, 26

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 11 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, esta De
legación de Hacienda pone en 
conocimiento del público en ge
neral que con fecha 27 del mes 
actual ha tomado posesión don 
Sinforiano Horna Calleja del car
go de Corredor de Comercio de 
esta plaza, para el que fué nom
brado por Orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha cinco de 
Octubre último.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1931.—El Delegado de Hacienda, 
P. A. Armendáriz.

Núm, 24

Catastro de Rústica. —Provincia 
de Valladolid

ANUNCIO

Con esta fecha han sido remi
tidos a los señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas periciales 
de los términos municipales que 
se detallan, los padrones de la 
riqueza rústica imponible, para 
su exposición al público, por es

pacio de ocho días, durante los 
cuales podrán presentar los inte
resados las reclamaciones que 
estimen oportunas y que sólo se 
refieran a errores aritméticos o 
de copia.

Términos municipales

Olmedo,
Villacarralón,
Valladolid, 30 de Diciembre de 

1931,—El Ingeniero Jefe, A, de 
Arancón Azaña.

Núm, 28

Universidad de Valladolid.—Ins
tituto Anatómico Sierra

Habiendo sido declarada de
sierta, se anuncia nuevamente 
vacante en este Instituto Anató
mico Sierra, una plaza de Alum
no interno, supernumerario sin 
sueldo, con opción a ocupar una 
plaza de plantilla, que ha de pro
veerse por oposición en un alum
no oficial de la Facultad de Medi
cina que tenga, por lo menos, 
aprobados los dos años de la 
carrera.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de Febrero de 
1916, y a los acuerdos de los se
ñores Director y Profesores del 
Instituto Anatómico Sierra, y 
consistirán:

l.° En una preparación anató
mica, sacada a la suerte, entre un 
número de ellas cuádruplo al de 
opositores. El opositor, incomu
nicado, hará la preparación en el 
número de horas que señale el 

Tribunal, Para ello, se facilitarán 
los medios necesarios, concedién
dole uno o dos ayudantes, que 
precisamente deberán ser alum
nos del primer año de Medicina, 
La preparación anatómica, una 
vez concluida, se conservará has
ta el segundo acto en un local 
cerrado con llave que tendrá el 
Presidente del Tribunal,

El opositor hará en público y 
ante el Tribunal, la explicación y 
demostración de la preparación 
anatómica, en el tiempo máximo 
de media hora.

2.° En contestar a tres temas, 
sacados a la suerte, entre los cien
to cincuenta del cuestionario,

3,° En hacer una o más de
mostraciones en el cadáver, so
bre alguno de estos temas u otros 
que estime más convenientes el 
Tribunal,

El cuestionario referente a estas 
oposiciones se halla publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, de fecha 20 de Junio de 
1927, y está a disposición de los 
señores opositores en la Bibliote
ca de esta Facultad de Medicina,

Los apirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de estudios 
y dirigidas al señor Director del 
Instituto Anatómico Sierra, en la 
Secretaría de la Universidad, en 
el término de veinte días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1931,—El Director del Instituto 
Anatómico Sierra, Dr. Salvino 
Sierra y Val. — V.^ B,°: El Rec
tor, A. Torre Ruiz.
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Núm. 5,410

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 26 de Diciembre 
de 1931

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino, Redondo, 
Colodrón y del Castillo; señor In* 
terventor, actuando de Secretario 
el de la Corporación señor Ne
gueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
y en la Casa de Beneficencia el 
ingreso de Lorenzo Maza Gormil,

Conceder consentimiento para 
contraer matrimonio a José Blan
co Muñoz, procedente del Hospi
cio y residente en Olivares de 
Duero, con Aquilina Benito Si- 
novas, de la misma residencia.

Quedar enterada de haber sido 
entregados a un policía los me
nores asilados en el Hospicio. 
Aurelio Rey. Eugenio Aparicio y 
Antonio Liébana, para ser entre
gados a sus padres, y de que se 
fugó de dicho Establecimiento el 
menor ingresado por orden gu 
bernativa Aníbal García.

Quedar enterada, con agrado, de 
dos oficios del Director del Hos
picio manifestando que don Mi
guel García Ortega y don Antolín 
Andrade, hacen, el primero un 
donativo de 50 pesetas y el señor 
Andrade cede sus honorarios por 
pintura de tres tableros para la 
clase de Música, y que se mani 
fieste gratitud a los donantes.

Quedar enterada de que el día 
20 de los corrientes ingresó en el 
Manicomio, en concepto de pen
sionista de 4.^ clase, don Sebas
tián Delgado Díaz, vecino de 
Nava del Rey, y comunicarlo a 
la Intervención de fondos a sus 
efectos.

Aprobar la cuenta de las están-, 
cias causadas durante el mes de 
Octubre último en el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat por 
el presunto demente Alvaro Ver
gara García, importante 77'50 pe
setas, remitida por el señor Se
cretario general de la Generali
dad de Cataluña, y que se trasla
de al señor Ordenador d_e pagos 
para su abonó.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, ordenando el pase a 
mejorado de 4.^ clase de! presun
to demente Emilio San Román 
Benito, recluido en el Manicomio 
en concepto de pobre, a instancia 
de su padre Benigno San Román, 

de esta ciudad, obligándose a sa
tisfacer el importe de la mejora 
por* trimestres anticipados a ra
zón de 2 pesetas diarias y firmán
dose los oportunos contratos.

Denegar la concesión de una 
niña asilada en el Hospicio a Be
nito Ortega Barrio y su esposa 
Petra Moñibas, que lo interesan 
para su prohijamiento, en aten
ción a las razones expuestas por 
el Negociado.

Quedar enterada de haberse 
reintegrado en sus cargos el Ofi
cial zapatero don Eloy Pérez y el 
Oficial carpintero don Emeterio 
Otero, y que se justifique la ausen
cia sufrida.

Mostrar conformidad en una 
carta de los señores Hijos de Or
tega Suazo, contestando que pon
drán en fabricación las 50 mantas 
para cambio de las que se les 
dijo, con destino al Manicomio y 
manifestarles que hagan con ur
gencia el envío.

Aprobar dos Decretos del señor 
Presidente, ordenándose en uno 
que, con motivo de las fiestas de 
Navidad, se entregue la cantidad 
de 50 pesetas líquidas a don 
Eduardo López Pérez con destino 
a los presos de la Audiencia; y en 
otro, que manifestado por el se
ñor Director administrativo del 
Manicomio que es insuficiente la 
cantidad de 500 litros de vino ad
quirido para el mes de Diciembre, 
se ordenó a dicho señor para que 
adquiera 400 litros más con moti
vo de las festividades de Navidad e 
Inocentes, del mismo abastecedor 
y a igual precio.

Manifestar a la Diputación de 
Zamora que, con sentimiento, no 
se puede acceder a lo que interesa 
de quedar sin efecto la elevación 
de estancias en este Manicomio 
provincial hasta el año 1933; pri
mero, poique sería una excepción 
toda vez que otras Diputaciones 
han accedido, y segundo por es
tar ya confeccionado el proyecto 
del presupuesto con dicho ingre
so, con el fin de realizar mejoras.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando se contes
te a la Diputación de Soria que 
puede disponer el traslado de los 
doce dementes que interesa a es
te Manicomio, el día que para ello 
estime oportuno.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado correspon
diente, manifestando que no hay 
inconveniente en acceder a lo in
teresado por el Ayuntamiento de 
Valbuena de Duero, que solicita 
que se le remita la lista de electo
res con voto para compromisa
rios de dicho pueblo.

Contestar al Ayuntamiento de 
Benafarces que está facultado pa
ra imponer el recargo de la déci
ma en las contribuciones territo

rial e industrial para el año 1932, 
debiendo cumplir las reglas dicta
das en el Decreto de 18 de Julio y 
Orden de 28 de igual mes.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Sardón de 
Duero, participando que ha acor
dado renunciar a la imposición 
de la décima sobre la contribu
ción territorial e industrial, y con
signar en el presupuesto para 
1932 el crédito necesario para sa
tisfacer a la Caja de Previsión 
Social «Valladolid - Palencia» el 
préstamo contraído por el citado 
Ayuntamiento para la resolución 
de la crisis del trabajo.

Conceder a la Asociación de 
Cultura Musical la subvención de 
75 pesetas, consignada en presu
puesto, por los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre pasados.

Aprobar y mostrar conformi
dad en un Decreto del señor Pre
sidente ordenando se traslade a 
los señores Interventor y Deposi
tario de fondos provinciales, a los 
consiguientes efectos, el informe 
del Letrado señor Garrote en un 
escrito del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distri
to de la Plaza de esta capital in
teresando se retengan cantidades 
a un Funcionario para alimentos 
a su esposa.

Quedar enterada de las copias 
de dos providencias fechas 18 de 
los corrientes y del auto del mis
mo día, dictados en el pleito de 
menor cuantía que a esta Dipu- 
ción siguen los señores Hijos de 
Gerbolés sobre pago de pesetas, 
remiti mos por el Procurador se
ñor González Llanos.

Pasar al Negociado correspon
diente un oficio del Ayuntamien
to de Castromonte interesando 
se permita a los deudores por 
pfé.stamos sobre trigos, hacer en
trega de la tercera parte a esta 
Diputación, suspendiendo el pro- 
cedimiento de ejecución.

Que pase a formar parte del 
expediente que ha de incoarse pa
ra atender al paró obrero con el 
superávit que resulte en la forma 
ción del presupuesto, el expedien
te formado por el Ayuntamiento 
de Villafrechós solicitando una 
subvención de 14.750 pesetas para 
la realización de obras; y dos ins
tancias de los Ayuntamientos de 
Cigales y Corcos del Valle, que 
solicitan auxilio económico para 
atender al vecindario.

Manifestar a varios enfermos 
de ambos sexos, asilados en el 
Hospital, que solicitan se dejen 
los altares en las salas para con
suelo de los enfermos, que la Co
misión Gestora, respetuosa con 
toda clase de ideas, no puede ac
ceder a lo solicitado por prohibir
lo la Constitución aprobada en 
las Cortes.

Abonar a don Eusebio Valentín, 
como remuneración a trabajos ex
traordinarios en numeración de 
cédulas y otros, la cantidad de 
192'50 pesetas, y al asilado Rufino 
Antón 8'50 pesetas como gratifi
cación por la ayuda prestada al 
primero.

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento de la se
ñorita María Concepción Rodrí
guez Irazábal, Mecanógrafa de la 
Corporación, cuyo sentimiento 
se manifestará a su familia.

Pasar a informe de Secretaría e 
Intervención un escrito de don 
Modesto Burgos solicitando, en
tre otros extremos, que la plaza 
que desempeña de Auxiliar admi
nistrativo de la Inspección pro
vincial de Sanidad con carácter 
temporal, sea incluida en la plan
tilla de Funcionarios administra
tivos de esta Corporación y nom
brado en propiedad.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una comunicación del 
señor Presidente de la Cámara 
Oficial agrícola de la provincia, 
interesando se amplíe en los nue
vos presupuestos la subvención 
de que venia disfrutando hasta la 
cantidad de 5.000 pesetas.

Conceder un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo, al Cajis
ta 3,° de la Imprenta don Juan 
Sanz Martínez.

Aprobar lo hecho por el señor 
Presidente ordenando las obras 
del enrejado de celdas que se rea
lizan en el Manicomio, y que se 
comunique a Intervención a los 
efectos consiguientes.

Que se reciban las obras de re
paración de los kilómetros 1 al 4 
de la carretera provincial de Río- 
seco a Tamariz, con asistencia 
del Vocal señor del Castillo.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del señor Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provincia
les referente a que el camino ve
cinal de La Overuela a la carretera 
de Valladolid a Cigales, del que 
es peticionario el Ayuntamiento 
de Valladolid, figura en el concur
so correspondiente con el coste 
alzado de 11.000 pesetas; que al 
redactar el proyecto definitivo 
hubo necesidad de alargar el tra
zado, con objeto de reducir con
siderablemente la distancia efec
tiva entre La Overuela y Vallado
lid, con lo cual el presupuesto de 
contrata se ha elevado a la canti
dad de 30.313'08 pesetas y que, 
en consecuencia, será necesario 
consultar al Ayuntamiento de 
Valladolid si mantiene o retira su 
oferta.

Transmitir a las Sociedades 
obreras de Berrueces, Palazuelo 
y Villafrechós, que solicitan se 
abran los trabajos de los caminos 
vecinales de Berrueces a Palazue-
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lo y de Palazuelo a Villafrechós, 
el informe del señor Ingeniero 
según el cual los citados caminos 
no están ni en proyecto ni en 
plan, y el sentimiento por ello de 
la Corporación,

Celebrar subasta para realizar 
las obras de construcción del ca
mino vecinal de Bobadilla a 
Brahojos, señalando el día 20 de 
Enero próximo, a las doce horas, 
para la apertura de proposiciones, 
designando como asociado al 
Vocal señor de los Cobos,

Aprobar una certificación im
portante 5 436'03 pesetas a favor 
de don Angel Garrido, contratis 
ta de las obras de construcción 
de un cuarto de curas y despacho 
médico en el departamento de 
mujeres no pensionistas del Ma
nicomio provincial y la cuenta 
por honorarios del Arquitecto se
ñor Romero por dirección de di
chas obras, importante 351'91 pe
setas,'

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Pesqueruela al puente 
de Simancas, favorablemente in 
formado por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, y acce
der a lo solicitado por el Ayunta
miento de Simancas, encargando 
a éste de ejecutar las obras con 
las condiciones señala<las por la 
Dirección de Vías y. Obras pro
vinciales.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Ramiro a Gomezn^irro, 
favorablemente informado por la 
Jefatura de Obras públicas de là 
provincia, y acceder a lo solicita 
do por el Ayuntamiento de Rami
ro, encargando a éste de ejecutar 
las obras con las condiciones fija
das por la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

Aprobar los proyectos de ca
minos vecinales de La Seca a Ro-« 
dilana y de Quintanilla de Tri 
güeros a Dueñas (parte compren
dida en la provincia), favorabie- 
mente informados por la Jefatura 
de Obras públicas de la provin
cia, cuyos presupuestos son de 
31,837'94 y de 44.789 pesetas, res
pectivamente, que también se 
aprueban juntamente con los plie
gos de condiciones, y sacar a su
basta las obras, anunciándolo en 
el «Boletín Oficial», a los efectos 
de las reclamaciones que pudie
ran presentarse.

Aprobar la novena relación de 
hojas declaratorias adicionales al 
padrón de cédulas personales de 
la capital, período voluntario del 
año corriente, que comienza con 
don Fructuoso Bianco y termina 
con don Bonifacio Arranz, impor
tante, en total, 1.807'42 pesetas, y 
qué pase a Intervención a sus 
efectos.

Mostrar conformidad en un in
forme del señor Interventor mani

festando que remitidas por la 
Administración de Rentas públi
cas notas de las liquidaciones del 
impuesto del 1*65 por 1.000 por 
timbre de negociación de las 
Obligaciones de la Deuda provin
cial, importante 1.293'60 pesetas 
por las del empréstito de 1915, y 
1.864*50 pesetas por las de la 
emisión de 1928, cuyas liquida
ciones se ajustan a lo dispuesto 
por las leyes-, proponiéndose en 
dicho informe que procede su pa
go con cargo a los depósitos y 
consignaciones de los presupues
tos especiales para los desarro
llos de los respectivos emprésti
tos, mas que existiendo una dife
rencia dé 25'35 pesetas entre lo 
liquidado sobre las Obligaciones 
de 1928 y lo descontado por tal 
concepto a los cupones presenta
dos, esta última cantidad habrá 
lie abonarse con cargo a «Gastos 
de emisión y desarrollo del co
rrespondiente presupuesto».

Mostrar conformidad en un in
forme del señor Interventor par
ticipando que presentada por el 
señor Regente de la Imprenta 
provincial la nómina de Cajistas 
temporeros correspondiente al 
presente mes, importante 405 pe
setas, y por Modesto Encinas, 
guarda del Pabellón construido 
por la Diputación en las Salinas 
de Medina del Campo, un he de 
haber importante 46*50 pesetas y 
que agotada la consignación en 
la partida 308 del presupuesto de 
la que venían cobrando, propone 
se acuerde el pago de dichas can
tidades con cargo al capítulo 1,®, 
Obligaciones generales, artículo 
3.°, Deudas, partida número 22.

Aprobar un informe de Inter
vención en la cuenta de los gas
tos efectuados por el señor Ar
quitecto en su visita a Villalón a 
fin de emitir informe sobre las 
obras realizadas en el local de 
aquel Hospital, destinado a Dis
pensario antipalúdíco, proponién
dose en dicho informe la aproba
ción con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto vigente 
por no existir en él consignación 
expresa y hallarse conforme con 
lo que afecta a referidos gastos 
según el Real decreto de 1,“ de 
Diciembre de 1922 en su tarifa 7.^

Ver con agrado, acogiéndola, 
una propuesta del señor Presi
dente relativa a ampliar el núme
ro de pensiones otorgadas por la 
Diputación en el Homenaje a la 
Vejez si los Ayuntamientos de la 
provincia se decidieran a contri
buir a ello para lo que sería pre
ciso dirigirse a los mismos, lia- 
ciéndoles ver la obra social y 
benéfica que con un pequeño es
fuerzo económico podría conse 
guirse, facultando al señor Presi- 
sidente para que haga lo que 

estime oportuno y más condu
cente a la realización de este 
asunto.

Prorrogar el período volunta 
rió de cobranza de cédulas per
sonales hasta el día 10 de Enero 
del año próximo, advirtiéndose 
que no han, de concederse más 
prórrogas toda vez que la dupli
cidad de ejercicios económicos 
lo impediría.

Conceder 75 pesetas eri concep 
to de gratificación, por trabajo ex 
traordinario, al sustituto del por
tero en el Hospital provincial y 
otras 75 al encargado de la cale
facción de dicho Establecimiento.

Nombrar mecanógrafa interina, 
con el sueldo consignado en pre 
supuesto, a la señorita María Al 
varez Fernández para cubrir la 
vacante de Intervención.

Aprobar unánimamente una 
moción propuesta por el señor 
Vicepresidente don Mariano de 
los Cobos, en la que, en armonía 
con el Decreto de 4 del corriente, 
regulando la formación de presu
puestos por las Comisiones Ges
tieras y las necesidades del servi
cio y cumplimiento de la jornada 
legal del trabajo, formula un es
tudio retribuyendo por exceso de 
horas a los actuales y consignan
do cantidades para personal tem 
porero que le descargue del exce
sivo trabajo en cumplimiento por 
la compensación de dicha jorna
da legal; la Comisión Gestora 
acuerda conste en acta su satis
facción por la labor realizada por 
el señor Vicepresidente en los 
cargos que con tanta competen-* 
cia y celo desempeña.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Aprobar otra cuenta, impor
tante 704'20 pesetas líquidas, por 
los gastos ocasionados en el viaje 
a Madrid, en el mes de Septiem
bre último, por la Comisión de 
señores Diputados y Secretario, 
encargados de gestionar asuntos 
oficiales, abonándose 379*23 pese
tas, que quedan disponibles a 
cuenta de referido gasto y reco
nocer el resto de 333 83 pesetas a 
fin de ser abonado en su día en 
condiciones legales.

Sesión extraordinaria del día 25 
x de Diciembre de 1931

Se reúnen en el Salón de sesio
nes bajo la presidencia del señor 
Gil Baños, los Diputados Gesto
res señores de los Cobos, Redon
do, del Castillo y Colodrón; 
actuando de Secretario el de la 
Corporación señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior,

A continuación se procede a la 
apertura de las proposiciones 

presentadas al concurso anun
ciado en el «Boletín Oficial» nú
mero 290, correspondiente al día 
22 de los corrientes, para abaste
cer a los Establecimientos provin
ciales de los artículos de consumo 
y víveres necesarios durante el 
próximo mes de Enero, hacién
dose las adjudicaciones en la for
ma que se detalla en el respectivo 
expediente,

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1931,—El Secretario, Dionisio J. 
Negueruela.— V.® B,®: El Presi
dente, Manuel Gil Baños.

InÜ^lMpUb
Núm, 4

Alaejos

Con el fin de proceder a la for
mación del reparto de utilidades 
para el año 1932, se hace preciso 
que todos los vecinos presenten 
relación de las utilidades que ob
tengan, en el plazo de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, en la inteligencia que pasados 
éstos se formará tal documento 
con arreglo a los documentos ad
ministrativos que obren en las 
oficinas municipales,

Alaejos, 30 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Felipe Alonso.

Núm. 14

Ataquines

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario para la construcción de un 
depósito para el agua artesiana y 
para la adaptación de locales es
cuelas para las dos unitarias de 
nueva creación en esta villa, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, confor
me dispone el artículo 300 del 
Estatuto municipal y 5,° del re
glamento de Hacienda, para oir 
reclamaciones,

Ataquines, 1,° de Enero de 
1932, —El Alcalde, Zacarias Ro
dríguez.

Núm, 2

Bobadilla

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1932, estará de manifiesto 
al público en la Secaetaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y
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como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente,

Bobadilla, 30 de Diciembre de 
1931. —El Alcalde acidental, Isaac 
Pedraz,

Núm, 5,393

Matilla de los Caños

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto tormado pa
ra el inmediato año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y íormularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6,° del mencionado reglamento,

Matilla de los Caños, 28 de Di
ciembre de 1931, — El Alcalde, 
Hermógenes del Pozo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Arroyo, 
Iscar, 
Mayorga, 
San Cebrián de Mazote, 
Traspinedo.

Núm, 9

Portillo

El día 16 del próximo mes de 
Enero, y a las horas que se dicen, 
tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales las subastas de los si
guientes aprovechamientos:

A las ocho y medía, maderas en 
el monte «Arenas», en 4,523'85 
pesetas,

xA las nueve y media, pastos en 
el monte «Tamarizo Nuevo», en 
800 pesetas,

A las diez y media, pastos en 
«Corbejón y Quemados», en 750 
pesetas.

A las once y media, maderas en 
«Corbejón y Quemados», en pe
setas 14,150,

A las doce, maderas en «Tama- 
rizo Nuevo», en 15,000 pesetas.

A las doce y media, maderas en 
«Tamarizo Viejo», en 14.275 pe
setas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 

siendo preciso consignar el 5 por 
100 para tomar parte en la su
basta.

Portillo, 31 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, R. Adeva.

3

Núm. 10

Portillo
El día 15 del próximo mes de 

Enero se celebrarán las subastas 
de los aprovechamientos foresta
les que se indican, en estas Ca
sas Consistoriales, con las solem
nidades legales:

A las diez, maderas en el mon
te «Llanillos-Parrilla», en la can
tidad de 2.195'20 pesetas.

A las once, igual aprovecha
miento en el monte «Hoyos», en 
533 pesetas; y

A las doce, el de 159 cárceles 
de leña gruesa, 12.036 cargas de 
ramera en el monte «Bosque», 
tramo III del Cuartel A, en la can
tidad de 4.599 pesetas.

Los pliegos de condiciones y 
presupuestos de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en el sitio 
en que han de celebrase las su
bastas, siendo condición precisa 
para tomar parte en las mismas 
depositar provisionalmente el 5 
por 100 de la tasación.

Portillo, 31 de Diciembre de 
1931,—El Presidente de la Comu
nidad, R. Adeva,

4

Núm, 5,390
Villafrades de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina- 
rio para 1932, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde. Con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente,

Villafrades de Campos, 28 de 
Diciembre de 1931, —El Alcalde, 
Jorge Rodríguez,

Núm, 5,397
Villalba de los Alcores

Por este término municipal y el 
vecino de Valoria del Alcor, ha 
vagado, durante varios días, la 
res vacuna que a continuación se 
reseña, causando daños en los 
sembrados, acometiendo a cuan
tas personas encontraba a su 
paso y lesionando, aunque leve- 
mente, a dos; por cuyas razones, 
al acometer el día 26 del corrien
te a unos cazadores, fué muerta a 
tiros.

Como hallazgo de res mostren

ca se ha comunicado a la Asocia
ción de Ganaderos del Reino 
para resultas que pudiera haber- 
caso de valor aprovechable.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de su 
dueño y efectos a que haya lugar,

Villalba de los Alcores, 28 de 
Diciembre de 1931,—El Alcalde, 
Rufino Vaquero,

Reseña
Una vaca, capa roja, oreja ras

gada, sin hierro; edad cuatro 
años,

5

Núm. 18

La Zarza

En el día 11 de Enero próximo, 
y hora de las diez, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales las 
subastas para el aprovechamiento 
de la corta de 513 pinos en el 
monte «De Abajo», de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación dé 
3.754'95 pesetas y con sujeción a 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que obran en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, en papel de la clase 6.®, 
(3'60 pesetas), presentándose du
rante el plazo de media hora y 
con arreglo al modelo expresado 
a continuación:

Modelo de proposición

Don... vecino de,...., entera
do de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
para la subasta y aprovechamien
to de la corta de 513 pinos del 
monte «De Abajo», de los propios 
de La Zarza, aceptando las refe
ridas condiciones, ofrece por el 
mencionado aprovechamiento la 
cantidad de.....  (en letra) pesetas,

(Fecha y firma del proponente).

La Zarza, 29 de Diciembre de 
1931,- El Alcalde, Justo Hurtado,

6

aOhlIIllSíflílGIDIÍ OE JUSTIGIÜ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,374

PEÑAFIEL
CÉDULA DE CITACIÓN

Rogelio Fernández Garrido, de 
30 años, natural y vecino de Oli
vares de Duero (Valladolid), hijo 
de Anselmo y de Tomasa, cuyo ac
tual domicilio se ignora; compa
recerá en el término de ocho días, 
siguientes al de esta publicación, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Peñafiel, para ser oído como iw- 
culpado en causa que se sigue 
con el número 57 de 1931, por es

tafa a la Compañía de Ferrocarri
les de M, Z, A,; bajo apercibi
miento de que de rvo comparecer 
le parará el perjuicio s que haya 
lugar en derecho, •

Peñafiel, 28 de Diciembre de 
1931,—El Secretario judicial, José 
G. Asenjo,

DFIIilüLSS
Núm, 22

Administración principal de Co
rreos de Valladolid

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos, se convoca a con
curso pura dotar a la Estafeta de 
xMayorga de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la mis
ma, por tiempo de un año, que 
podrá prorrogarse por la tácita de 
en uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 
seiscientas pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán du
rante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las horas de oficina, en 
la referida oficina de Correos, y 
el último día, hasta las cinco de 
la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases 
del concurso,

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1931. — El Administrador princi
pal, Luis Marín.

■ 7

MlinCIOnOJIFIGlllliES
Tranvías de Valladolid S. A.

Sorteo de Obligaciones

Habiéndose procedido el día 
1,° al sorteo de Obligaciones de 
estos tranvías, con arreglo a la 
cláusula F. de la escritura de emi
sión de las mismas, se hace saber 
a los señores tenedores que han 
resultado amortizados los núme
ros siguientes:

72, 117, 149, 1.308, 1.350, 1.625, 
1.923, 2.031, 2.086, 2.088, 2.092, 
2.213, 2.339. 2.414, 2,574, 2,588, 
2.593, 2.611, 2.634, 2.651, 2.663, 
2.689, 2.747, 2.760, 2.774, 2.791, 
2.798, 2.806, 2.816, 2.823, 2.842, 
2.862, 2.873, 2.895, 2.900, 2.959, 
2.979 y 2.990, a cuyo pago se pro
cederá desde esta fecha en las 
oficinas de esta Sociedad, a la vez 
que al del cupón número 42.

Valladolid, l.° de Enero de 
1932. -El Consejero Delegado, 
Augusto F. de la Recuera.— 
V.® B.°: El Presidente, Francisco 
Zorrilla Arroyo.

8
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